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NOTIFICACIÓN 

Addendum 

La siguiente comunicación, de fecha 16 de julio de 2021, se distribuye a petición de la delegación 
del Brasil. 
 

_______________ 
 
 

Título: Technical quality Regulation and conformity assessment requirements for toys - Consolidated 
(Reglamento Técnico de Calidad y Requisitos de Evaluación de la Conformidad para los Juguetes. 
Consolidado) 
 

Motivo del addendum: 

[ ] Modificación del plazo para presentar observaciones - fecha: 

[ ] Adopción de la medida notificada - fecha: 

[X] Publicación de la medida notificada - fecha: 14 de julio de 2021 

[X] Entrada en vigor de la medida notificada - fecha: 2 de agosto de 2021 

[X] Indicación de dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva1: 

http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002801.pdf 

https://www.in.gov.br/web/dou/-/portaria-n-302-de-12-de-julho-de-2021-331893705 

[ ] Retiro o derogación de la medida notificada - fecha: 

Signatura pertinente, en el caso de que se vuelva a notificar la medida: 

[ ] Modificación del contenido o del ámbito de aplicación de la medida notificada e indicación 
de dónde se puede obtener el texto1: 

Nuevo plazo para presentar observaciones (si procede): 

[ ] Publicación de documentos interpretativos e indicación de dónde se puede obtener el 
texto1: 

[ ] Otro motivo: 

 
Descripción: El Instituto Nacional de Metrología, Calidad y Tecnología (INMETRO) publicó la Orden 

Nº 302, de 12 de julio de 2021, por la que se aprueba la consolidación del Reglamento Técnico de 
Calidad y los Requisitos de Evaluación de la Conformidad para los Juguetes. La consolidación del 
Reglamento tiene por objeto poner en aplicación el Decreto Nº 10.139, de 28 de noviembre de 2020. 

La Orden Nº 302 del INMETRO revoca: 

• la Orden Nº 8 del INMETRO, de 27 de enero de 1997, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 30 de enero de 1997, sección 1, página 1841, el 1 de julio de 2025; 

 
1 Entre otras cosas, puede aportarse la dirección de un sitio web, un anexo en pdf u otra información 

que indique dónde se puede obtener el texto de la medida definitiva/modificada y/o documentos 
interpretativos. 

http://www.inmetro.gov.br/legislacao/rtac/pdf/RTAC002801.pdf
https://www.in.gov.br/web/dou/-/portaria-n-302-de-12-de-julho-de-2021-331893705
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• la Orden Nº 108 del INMETRO, de 13 de junio de 2005, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 14 de junio de 2005, sección 1, página 47, el 1 de julio de 2025; 

• la Orden Nº 369 del INMETRO, de 27 de septiembre de 2007, publicada en el Diario Oficial 
del Brasil de 1 de octubre de 2007, sección 1, página 100, el 1 de julio de 2025; 

• la Orden Nº 321 del INMETRO, de 29 de octubre de 2009, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 3 de noviembre de 2009, sección 1, página 101, el 1 de julio de 2025; 

• la Orden Nº 152 del INMETRO, de 30 de abril de 2010, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 3 de mayo de 2010, sección 1, página 101, el 1 de julio de 2025; 

• la Orden Nº 377 del INMETRO, de 28 de septiembre de 2010, publicada en el Diario Oficial 
del Brasil de 1 de octubre de 2010, sección 1, página 94, el 1 de julio de 2025; 

• la Orden Nº 117 del INMETRO, de 10 de marzo de 2011, publicada en el Diario Oficial del 

Brasil de 14 de marzo de 2011, sección 1, página 76, el 1 de julio de 2025; 

• la Orden Nº 563 del INMETRO, de 29 de diciembre de 2016, publicada en el Diario Oficial 
del Brasil de 30 de diciembre de 2016, sección 1, página 343, el 1 de julio de 2022; y 

• la Orden Nº 217 del INMETRO, de 18 de junio de 2020, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 24 de junio, sección 1, página 75, el 2 de agosto de 2021. 

Se restablecen las siguientes Órdenes del Inmetro a raíz de la publicación de la Orden Nº 301, cuyos 
términos permanecerán vigentes hasta el 1 de julio de 2025, fecha en la que serán derogados: 

• la Orden Nº 133 del INMETRO, de 15 de agosto de 2003, publicada en el Diario Oficial del 

Brasil de 19 de agosto de 2003, sección 1, página 75; 

• la Orden Nº 49 del INMETRO, de 13 de febrero de 2008, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 13 de febrero de 2008, sección 1, página 75; 

• la Orden Nº 459 del INMETRO, de 10 de octubre de 2014, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 13 de octubre de 2014, sección 1, página 685; y 

• la Orden Nº 99 del INMETRO, de 7 de marzo de 2016, publicada en el Diario Oficial del 
Brasil de 7 de marzo de 2016, sección 1, página 54. 

__________ 


